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ORDEN de 19 de diciembre de· 1985 por la que se
prorroga il la firma «Motor Ibérica. Sociedad Anó
nima», el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importacitm de chapa de acero y la
exportación .de vehículos comerciales «Ebro')
Trade 2.0, .

Dmo. Sr.; Cumplidos los trámites reglamentarios en ei exPe
diente promovido por la Empresa 4C.Motor Ibérica, Sociedad Anó
nima», solicitando prórrop del régimen de tráfico de perfecciona
miento actIVO para la importación de chapa .de acero y la
exportación de vehiculos comerciales ttbro» Trade 2.0, autorizado
por Ordenes de 14 de '!'ptiembre de 1981 (<<Boletin Ofici~1 del
Estado~ de 5 de octubrel, prorrogada por Orden de 20 de octubre
de '1983 (<<Boletín Oficial del Estado~ de 16 de noviembre) y 25 de
octubre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de noviembre).
y modificada por Orden ministerial de 26 de febreró de 1985
(<<Boletin Oficial del Estado. de 26 de abril), . .

Este Ministerio, de acuerdo aio informado f propuesto por la
Dirección General de" Exponación, ha resuelto:

Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1987 el régimen de tráfico
de -pefeccionamiento activo a la .firma «Motor Ibérica, Sociedad
Anónima», con domicilio en Raimundo Femández ViJlaverde, 43,
Madrid. y NIF A-08-ü04871.

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madnd. 19 de diciembre de 1985.-P. D.• el Director general de

Comercio Exterior, Femandq Gómez Avilés-Casco. .

Ilmo. Sr. Direc~or general de Comercio Exterior.

ORDEN de 19 de diciembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Moror Ibérica, Sociedad Anó
nima» el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de chapa de acero, lingote
moiderfa y de aluminio. y la exportación de vehículos
comerciales «Ebro)) Trade 2.8. .'

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente
promovido por la Empresa «Motor ibérica, Sociedad AnóDÍmID),
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de chapa de acero, lingote molderia y de aluminio, y la
exportación de vehículos comerciales 4<E1>ro» Trade 2.8.,

Este Ministerio, de acuerdo a lo iñform~do y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto~

Primero.-Se' autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento ac9vo a la firma «Motor Ibérica, Sociedad Anónima», con

1,40 kilogramos de merci!Ocla 18.
0,50 kilogramos de mercancía 10.
0,05 kilogramos de mercancía 14..

- 19,04 kilogramo$ de bilado continuo de palia mida 6. 140
T~x.

- 11,20 kilogramo$ de caucho sintético tipo CIS 36 por 100.
-' El producto XXll1 pasará a ser el prOducto XX¡y, con los

.mismos efectos contables.
. _ Dar nueva redacción al apartado undécimo, que qu~da como

sigue: . .
«En el sistema de reposición con franquicia arancelaria y de

devolución de derechos, las exportaciones que se hayan efectuado
desde el 30 de abril de 19B5. para los productos 1 y 11; el 31 dejulio
de 1985, para los productos III y IV, y el 25 de septiembre de 1984.
para los restantes, basta la aludida fecha de publicación en el
uBoletín Oficial del Estado", podrán acogerse también ,3 los
beneflcios correspondientes, siempre que se haya hecho constar en
la licencia de exportación y en la restante documentación aduanera
de despacho la referencia de estar en trámite su resolución. Para
estas exportaciones, los plazos señalados en el artículo anterior,
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden
en el "Boletín Oficial del Estado".~

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de la
Orden ministerial de 18 de octubre de 1985 (<<Boletín Oficial del

.Estado~ del 30) que ahora se modifica.

Lo Que comunicamos l\ V. l. para su conocirnfento.y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años. ., .
Madnd, 19 de, diciembre de 1985.-P. D., el Director general de"

Comercio E"terior, Fernando Górnez AviJés-Casco.

!Imo. Sr. Director. general de ComerciO Exterior.

MINISTERIO
PE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 19 de diciembre de 1985 por la que se
modifica a la· firma «F,restone Hispania,Sociedad
Anónima», ti régimen de rrájico de perfeccionamiento
acti~'o para la importación de diversas malerias pri
mas y la exportación de neumáticos, cámaras "de ai,e,
bandas transportadoras, mezclas finales y tejidos cau·
chutados. . .

. Ilmo. Sr.:CumpUdos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por"la Empresa «Firestone Hispania, Sociedad
Anónima»; .solicitando modificación del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de diversas materias

. primas y la exportación de neumáticos, cámaras de aire, bandas
transportadoras, mezclas finales y tejidos cauchutad_os, autorizado
por Orden mimsterial de 18 de octubre de 1985 (<<Boletín Oficial
del Estado~ del 30),

Este Ministerio, de·acuerdo con lo iofonnado y propuesto por
la Dirección ,general de Exportación, ha resuelto: .
. Prirnero.-Modiflcar el régimen de tráfico de peñeccionamiento

activo a la firma «Firestone Hispania, Sociedad Anónima», con
domicilio en Urbi-Basauri (Vizcaya) y N1F A-4800450I, en el
sentido de variar diferentes extremos de la citada Orden ministe-
rial: ~

- ·En el apartado 2.°, Mercancías de imponacipn:
. - Cambiar la P. E. de la mercancía 22;'Que será la posición
estadi<tica 29.22.99.3,

- Y donde dice: .'
'«24. Cableeillo de aeero tatonado: o.. . .
- Com,posición dellatonado: 65por 100;35 por 100 éinc.»

Debe decir:
.24. Cablecillo de aeero laton.do...
- Composición del latonado: 65 por 100 cobl'e\ 35 'por 100

.cinc.»
En la mercancía....,.34. Cable de alambre de acero galvanizado,

Posición estadística 75.25.35.1, eli!Dinar todas las bandas tipo.
- ,En el apanado 3.o.-Productos de exportación:
En el producto III. Bandas transportadoras de caucho vulcani.

~ado con alma textil, P. E. 40.10.10, eliminar todas las bandas tipo.
- En el producto IV. Bandas transportadoras de cable de acero
cauchutado, P. E. 40.10.10, eliminar todas las bandas tipo.

En el producto V. Mezclas finales de caucho sin vulcanizar...
Donde dice: •
«V.I'I. Mezcla 'final para rodamientos neumáticos turismo.»

Debe decir:
-4(V.ll. Mezcla final Para abrasión neumáticós turismo.»

y. añadir el producto V.16: Mezcla flnal,en forma de ~rfil de
rodamiento ·para neumáticos de camión.

Sustituir el producto XXII, qQe Queda como sigue:
XXII), Tejidó priliamida-6 para carcasa neumáticos camioneta

radial (multicapas), P. E, S9.17.10.2.

Añadir el producto XXIV. Tejido de poliamida:6 para primera
capa-de carcasa de neumáticos de tractor diagonal, P. E. 59.17.10.2.

- En el.aparta~o 4.o-Efectos contables:

- Añadir: Producto V.16:
- ...0.284 kilogramos de mercancia 2. . .
- 18,750 kilogramos de negro de humo ti¡lO N-220.

. - 5,460 kilogramos de negro de humo tipo N-330.
- 5,460 kilogramos de negro de humo tipo N-660.
- 12;98 kilogramos de negro de caucho sintético tipo CIS 36

por 100.
1,17 kilogramos de mercancía 8.

- 0.38 kilogramol de mercancia 10.
1.17 kilogramos de mercancia 18.

- 0,43 kilogramos de mercancia 22.
- 0,04 kilogramos de mercancia 36.

- Añadir: Producto XXll1:
- 15.74 1cllogramos de negro de humo tipo !'I-66Q.
- 0,98 kilogramos de mercan.:ía 8.

1,11 kilogramos-de mercancia 35.
0,83 kilogramos de JIlercancía 2.


